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Pnildencla dél Comelo dé Mlnlétros:
Ceremonial que se ohservard en él solemne 

acto de aMrse las Cortes el día 15 de Ju^ 
nio de 1910, en el Palacio del Congreso de 
los Diputados.

Beál decretó ncmhrdndo Vicepresidentes del 
Senado para la próxifka Ugislafurá á 
D. Amós Salvador y Bodrigdñes, don 
Agustin de Luque y Coca, Teniente gene
ral de Ejército, D, Amalio Jimeno y Ca
bañas y  D. Antonio Lópec Muñoz.
linisterii U lostrnedén FúUici |  BeUSui Irtei:

Beal decreto admitiendo Id dimisión del 
cargo de Consejero de Instrucción Públi» 
ca á B. Antonio Qarcia Alix.

Otros nombrando Consejeros de Instrucción 
Pública d D. Juan Flórec Posada ¡f d 
D. Victoriano Bernánde» Ascatea.

Ministerio de Fomento:
Beal orden aprobando el proyecto de las 

edificaciones necesarias en la Granja Es
cuela prdcUca de Agricultura regionalde 
Canarias,

Otra aprobando el adjunto Beglamentopara 
él régimen interior de la Bscuéta de Ayu
dantes de Obras Públicas,

Admihlstraolón Qentral:
H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu

da y Clases Pasivas.—iíesuííodo de la 
subasta celebrada en el día de ayer para 
a^uisición y amortización de primeros 
décimos y documentos representativos de 
los mismos del empréstito dé 178 millones

A m m  1.®—Bolsaí—Institü to  Meteoiío* 
LÓGICO.—Observatorio de MáDRiD,— 
Subastas. — Administración Provin- 
diL . — Administracióií Municipal.—» 
ÁNUNdíos OpIOIALEs dé La Mundial^ 
Crédito Comunal :^icobi y Marít imo del 
Beino de España, Compailia Francoespw* 
ñola Minera de La Carolina, Compakia 
de lós Caminos de Hierro del Norte d§ 
España y Crédit Lyonnais (Agencia de 
Sevilla).

Am k o  2.®— aniO T oa.— C u a d r o s  b e t a b Si .  
t i c o s  d b

Fomento.—Dirección General de A ^«  
cultura, Industria y Comercio.— icfo 
de los efectos públicos negociadós enBuUa 
durante el mes de Mayo último.

Anexo 8.®—Tribunal Supremo.—Sala 
DE LO Contencioso ADMiNiaTRATi/r n-ir 
Pliegos 14,15,16 y 17.

PARTE OFICiAL

PKBSSM(!U BEL CONSEJO DE HDQ8TB08

a  M. el Rby D. Alfonso x n i  (q. D. g.) 
llegó ayer ft esta Corte, donde continúa 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
BxntA D.- yictoria Eugenia, Sus Altezs^ 
Reales el Príncipe de Asturias é Infantes 
Di J aime y D.” Beatriz, y demás personas 
de la Augusta Beal Familia.

 ̂ tSE R B M O N IA L
QOB 8S OBSBRVARi

gütl n le in i acti í t  atrirst laa Ctüía it É  ISía M o  iliñüQ
BN BL

PAllCIO »EL CelSBESO DE LOS DIPIHUOS

8 . M. él Bey D. Alfonso líIII y su Au- 
gusia Madre la Beina Doña María Cristir 
na saldrán, á la una 7  media de la tarden 

' del Beal Palacio, dirigiéndose al del Con
f e s o  de los Diputados, por la Plaza de
Armas, calle de Balito, calle Mayor. Puer
ta d d  Sol (acera deCobemación) yOarre- 

’ rá de San Jerónimo, regresando por los 
tnimnQs piintoB.

Precederán á SS. MM., SS. AA. BB. los 
: tonost^ea . Infirntes D. Femando, Dofia 
'‘‘ Mirfa’Tatiwái D,'Darlos y Dofia Dulsa.

“ to im e itrá u  ik sjdi-
áÜ d i  ^  i ó t  d «  K Ím  Baiácíó, ̂ o iío is

tantos su llegada al Congreso de los Di- 
putados.

En el pórtico de éste se hallarán con 
anticipación, para recibir á SS. MM., ios 
Ministros y la Diputación de las Cortes, 
compuesta de igual número de Diputa
dos y Senadores, precedida de cuatro 
Haceros.

Una Diputación éspecial de las mis
mas Cortes acompañará á los Srmos. Se
ñores Infantes D. FernandOi Doña María 
Teresa, D. Carlos y Doña Luisa.

Recibidos SS. MM. por la Diputación 
de las Cortes, harán su entrada en el Sa
lón acompañados de los Ministros y Je
fes dé Palacio, precediendo los cuatro 
Haceros, que se colocarán á la entrada 
del Salón, y lá Diputación de las Cortes, 
que llegará hasta las gradas det T rona« 

La entradá dé lós Haceros en el Salón 
anunciará lá proximidad de SS. MM;, y 
todos los concurrentes se pondrán en pia 

S. M. se cdlocará en el Trono; á 
uno y otro lado, los Ministros, y detrás 
de SS. MM., los Jetes de Palacio y las de
más personas de la servidumbre que 
S. M. haya designado.

Luego que SŜ  MM. hayan tomado 
asiento, lo tomarán en sus reépectitpé 
puestos los señores Presidente jrdeihás 
individuos délas Cortes, y en Seguida 
los asistentes á este solemne acto, perma- 
neetendo en pie los HinlVIMl f  h>s Jefes 
dé Palacio,

Inm édiatam enté/ el F^é'sidéñte dql

Consejo de Ministros tencirá la honra d» 
entregar á S. M. el Rey él discurso do 
apertura de las Cortes, retirándose á su 
sitio.

S. M. se dignará leerlo, y leído, lo an- 
tregará al Ministro de Justicia para quo 
remita copias autorizadas á ambos Cuer
pos Colegisladores y se publique inme
diatamente en la Gaceta de esta capital.

En seguida, acercándose el Presidenta 
del Consejo de Ministros recibirá la ar
den de S. M. y proclamará su mandato 
en esta forma:

«S, M. el Rey me manda declarar quo 
quedan legalmente áhiertas las Corte» 
de 1910».

Concluido este acto; y poniéndose en 
p ie^ o d o B  los cóncttfrentes, SS. MM. sal
drán del Sálón, précédidós y aóoinpaña- 
dós*ea lá pídpíá fórmá qué á 6u eñtráda^ 
hasta el pórtico del Palacio del Gong^oso 

‘dé los Diputados, donde la Diputación de 
laé OoTtes tendrá él honoirüe ¿espediriog.

Veintiún cáfibnazos anunoíáíán la sa
lida de SS. MM; del Palacio d d  Coñgr^aso 
de los Diputados, y op:̂ , salva igualen 
llegada al Real i^^c io

Por el Bftui^erio de la Gueirá s© üó- 
|^^í^'!&án las órdenes oportunas par» 
ia formación de las tropas que deben 
acompañar á SS. MM. y de las demás quo 
hayan de cubrir la carrera.

Durante el día ondeará el pabellón 
nacional, así en el Real Palacio como CR 
IcflB del y é i  ítíífe|;

^iflolQs oficjalto:
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REAL DECRETO 
Usando de la prerrogativa que Me co

rresponde con arreglo al artículo 86 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Vicepresidentes del 
Senado para la próxima legislatur a á don 
Amós Salvador y Rodrigáñez, D. Agustín 
de Luque y Coca, Teniente General de 
Ejército; D. Amalio Jimeno y Cabañas y 
D. Antonio López Muñoz.

Dado en Palacio á trece de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Preiidente del Oonieje de SüniBtree.

fillISTERlO RE IHÍS1%ü€€I4S PUBLICí  
Y BELLAS ABTE8

DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

eargo de Consejero de Instrucción Públi
ca Me ha presentado D. Antonio García 
Aliz.

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
mil novecientos diea.

ALFONSO.
Él Mfnietre de IniRruooidn PAblioa 

7 M la i  artes,
i l Tzr » F i f i t r o s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción PúbUca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Consejero de Ins
trucción Pública, con destino á la Sec
ción quinta, á D. Júan Flórez Posada, 
como comprendido en el caso 7.*, artícu
lo 2.* del Real decreto orgánico de 21 de 
Febrero de 1902,

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil 
ncryeciento» diez.

ALFONSO.
Él Ministro de Initmoeidn Pública 

7 Éellas Artes,
i l T a r t  F i ; i « r i a .

A propnesta del Mintetro de Inatruo- 
®KÓn Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
«ou lo dispuesto por Real decreto de esta 
feck'a,

Vevgo en nombrar Consejero de Ins- 
truccid»i Pública, con destino á la Seocidn 
primera, ú D. Victoriano Fernández As- 
carza, comtí eomprendido en el caso 7.°, 
artículo 2." deJ Real decreto orgánico de 
.21 de Febrero de\1902.

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
unil novecientos diez.

ALFÓB®0.
Ministro do Instrucción Pública 

^  y Bellas Artes,
M n r o  FigüOroa.

MIISTERIO DE FONESTO

REAXiES ÓRDENES 4,
limo. Sr.! Aprobado por Real orden de 

12 de Abril de 1909 el proyecto de las 
edificaciones necesarias en la Granja Es
cuela práctica de Agricultura regional 
de Canarias por la cantidad de 129.9 B6,54 
pesetas, y ejecutadas las obras con la 
suma de 50.000 pesetas, que existía en el 
capítulo 6.®, artículo 2.®, concepto 28 del 
presupuesto de dicho año, precisa la con
tinuación de la ejecución del proyecto 
aprobado, á cuyo fin,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se expida desde luego, y ^ justifi
car, un mandamiento de pago, por la can
tidad de 25.000 pesetas, á favor del Direc
tor de dicho Establecimiento, D. Rodolfo 
Godínez, con cargo al capítulo 6.°, artícu
lo 2.®, concepto 23 del presupuesto vigen
te, quedando el re¿to de las 25.000 pese
tas del concepto citado, á disposición del 
mencionado funcionario, para que direc
tamente lo solicite de V. I. á medida que 
lo vaya necesitando para la realización 
del proyecto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1910.

CALBETON.
Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio.

Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 8.® del Real decreto de 8 de Abril 
último, relativo al restablecimiento de la 
Escuela de Ayudantes de Obras Públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por el Director de dicha 
Escuela^ ha acordado aprobar por Real 
orden de esta fecha el adjunto Regla
mento para el régimen interior de la 
misma.

Madrid, 11 de Junio de 1910.
CALBETON.

BEGLAMEirTO 
de la

Escuela de Ayudantes de Obras 
Públicas.

CAPÍTULO PRIMERO
OBJETO Y ENSEÑANZA DE LA ESCUELA

Artículo 1.® La Escuela de Ayudantes 
de Obras Públicas estará en el mismo lo
cal de la de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos. Su objeto es dar la en
señanza completa de aquella profesión.

Art. 2.® Formarán la enseñanza de la 
Escuela:

1,̂  Las lecciones orales;
2.® Los ejercicios gráficos, las visitas 

á talleres y obras y las prácticas y traba
jos de campo.

Art. 3.* Las materias que comprende 
la enseñanza de la Escuela son las si
guientes:

Geometría descriptiva.
Estereotomía.

Elementos de electricidad índustriaL
Topografía.
Conocimiento de materiales.
Construcción general.
Elementos de Mecániea y sus aplica** 

cienes.
Caminos ordinarios.
Caminos de hierro (construcción y ex

plotación).
Nociones de hidráulica.
Idem de Señales marítimas.
Legislación y contabilidad de Obras 

Públicas.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico.
Art. 4.̂  La enseñanza qompleta de 

estas materias durará tres años; su dis
tribución, para constituir los cursos aca
démicos, se fijará por el Director de la 
Escuela quien la elevará á la aprobación 
Superior.

Art. 5.® Aprobado el último curso se 
expedirá á los alumnos el título de Ayu
dante de Obras Públicas con derecho á 
ser destinado, por orden de mérito, á las 
vacantes de la última categorjfá que exis
tan en el Cuerpo.

CAPÍTULO II
DEL P E R S O N A L

Art. 6.® Formarán el personal de la 
Escuela:

Un Director.
Seis Profesores Ingeniorfie.
Tres Ayudantes de Obras Públicas.
Un Secretario.
Dos Mecanógrafos.
Dos Ordenanzas.
Art. 7.̂  El Director y el Se<»retario se

rán los de la Escuela de Caminos.
Art. 8.° Los Profesores serán Ingenie

ros de Caminos, Canales y Puertos, con 
cuatro años de ejercicio en su profesión 
debidamente justificados y se nombra
rán por el Ministro de Fomento, median
te concurso.

Tendrán á su cargo las clases orales y 
dirección de las prácticas, cuyos progra
mas redactarán anualmente.

Podrán ser nombrados, sin concurso, 
los Profesares de la Escuela de Cami
nos, simultaneando, si es preciso, ambos 
cargos.

Art. 9.® Los Ayudantes de Obras Pú
blicas deberán tener seis años de ejerci
cio en su profesión debidamente iustifl- 
cados; se les nombrará por el Ministro 
de Fomento, mediante concurso.

Estarán encargados de las clases de 
dibujo y prácticas, de la vigilancia de los 
alumnos, de auxiliará los Profesores, y 
desempeñar cuantas comisiones relativas 
á la enseñanza se les encargue por los 
Profesores ó por el Director.

Art 10. Los Mecanógrafos y Ordenan
zas pertenecerán á los escalafones del 
Ministerio de Fomento, relatitos á estos 
servicios.

Art. 11. Los Profesores y Ayudbantes 
de Obras Públicas afectos al sérviGÍo de 
la Escuela, no podrán dedicarse á JA en
señanza privada de las materias fiQtne se 
explican en la Escuela ó que se exigen 
para el ingreso en la misma. Podiin de
dicarse á trabajos particulares, con auto
rización de la Superioridad, siempre que 
sean compatibles con el estricto cum
plimiento de sus obligaciones, y con au
torización del Director si, además da 
reunir esta circunstancia, hubieran da 
durar menos de un mes.

Art. 12. Los Profesoras/ preaidida por 
él Director y con asistencia del Secreta
rio de la Escuela, formairán M Júhta de 
Profesores, que se ocupará únicamente 
de las cuestiones de ensefia&ia.
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La Junta celebrará sesiones en los me
ses de Enero, Mayo y Septiembre.

‘ Art. 13. El Director tendrá á su cargo 
la gestión administrativa y económica 
de la Escuela.

CAPITULO n i
RÉGIMEN Dfi LA ENSEÑANZA

Art. 14. Para ser admitido como alum
no en la Escuela será preciso:

1.® Ser español;
2.® Haber cumplido dieciséis años y 

no pasar de treinta en la fecha en qúe 
den principio los exámenes de ingreso;

3.® Ser de complexión sana y robusta 
y no tener defecto físico que impida de
dicarse á las obras públicas;

4.® Acreditar buena conducta;
5.® No haber sufrido condena que 

haga desmerecer del concepto público.
Todas estas condiciones se justiñcarán 

con los documentos y certiñcaciones co
rrespondientes, que acompañarán á una 
instancia dirigida al Director de la Es
cuela, en la que el ñrmante solicitará ser 
incluido en la relación de candidatos á 
examen para ingreso en la misma;

ó.® Ser aprobado con plaza en las opo
siciones, que versarán sobre las materias 
siguientes:

Escritura al dictado.—Elementos de 
Aritmética.—Elementos de Algebra.— 
Elementos de Geometría.’r-Trigonome- 
tría rectilínea.—Nociones de Dibujo li
neal.

Los programas de estas materias serán 
los publicados en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
de 9 de Abril de 1910.

Art. 15. La inscripción de matrícula 
para tomar parte en ios exámenes de in
greso tendrá lugar todos los años, del 
1.® al 15 de Agosto, satisfaciendo 20 pese
tas en metálico por derechos de examen.

Los exámenes se veriñcarán del 1.® al 
20 de Septiembre.

Art 10. El número de alumnos que 
serán admitidos en la Escuela se ñjarán 
anualmente, y una vez ñjado no podrá 
ser ampliado por ningún concepto ni en 
ningún caso.

Art. 17. Los exámenes serán por es
escrito, y la caliñcación será única para 
todo el conjunto de ejercicios. El Tribu
nal publicará la lista de los aprobados 
con plaza.

Art. 18. Los aprobados con plaza po
drán matrisularse en el primer año de la 
Escuela.

La inscripción se hará del 20 de Sep
tiembre al 1.® de Octubre, mediante el 
pago de 25 pesetas en papel y 20 en me
tálico.

Art. 19. A toda solicitud de inscrip
ción deberá acompañar la designación de 
persona residente en Madrid y las señas 
de su j domicilio, autorizándola expresa
mente para entenderse con la Escuela en 
lo relativo á la conducta académica del 
alumno.

Art. 20. Los alumnos tienen la obliga
ción de asistir á todas las lecciones ora
les y prácticas, á las visitas á talleres y 
obras y de explicar las conferencias que 
se les ordene. Las faltas de asistencia se 
harán constar en los partes diarios que 
remitirán á Secretaría los Profesores.

Art. 21. Los alumnos estarán sujetos 
á correcciones disciplinarias cuando fal
ten á lo prescrito en este Reglamento, á 
la subordinación y compostura.

Las transgresiones se corregirán según 
su importancia y reincidencia con los 
castigos siguientes: trabajos extraordina
rios, pérdida de curso y expulsión de la 
Escuela. El primero podrá ser impuesto 
por el Director, los Profesores y los Ayu
dantes; el segundo, por la Junta; y el ter
cero, por la Superioridad, á propuesta de 
la Junta.

Art. 22. Los cursos empezarán en 1.® 
de Octubre y terminarán en 30 de Junió 
siguiente.

Art. 23. Habrá diariamente, en cada 
año, dos clases orales, que durarán hora 
y media cada una, y otra práctica ó de 
trabajos gráñcos, que durará tres horas.

Art. 24. Todos los años, antes de 1.® de 
Octubre, se publicará el cuadro de asig
naturas del año académico que va á em
pezar con el horario de las clases.

Art. 25. Además de los domingos, días 
de ñesta ó luto nacional, no serán días 
de clase los tres de Carnaval y miércoles 
de Ceniza, los de Semana Santa, los once 
últimos del mes de Diciembre y seis pri
meros do Enero y los días de cumpleaños 
de SS. MM. los Reyes reinantes y de
S. A. R. el Príncipe de Asturias.

Art. 26. Los alumnos habrán de efec
tuar sus estudios en años sucesivos, y si 
un año dejaren de inscribirse, se conside
rará como perdido, á los efectos del ar
tículo 27.

Art. 27. Cuando un alumno pierda un 
año dos veces, perderá la carrera.

Si por causa legítima no puede empe
zar ó continuar un curso y solicita sus
pensión de estudios, la Junta de Profe
sores podrá acordarla y, en tal caso, no 
se considerará perdido á los efectos del 
párrafo anterior.

Art. 28. Durante el curso se somete
rán los alumnos á pruebas ó exámenes 
parciales, en los meses de Enero y Mayo, 
y otras de repaso general y prácticas, en 
el mes de Junio. Estas pruebas se harán

por escrito y con los mismos temas para 
todos los alumnos.

Art. 29. A la terminación de las prue
bas y en el mismo mes de Junio, los Pro
fesores de cada año, con el Director ó Se
cretario, si así conviniese, examinarán 
los trabajos realizados por los alumnos 
en las pruebas, las notas que hayan obte
nido durante el curso, las faltas de asis
tencia, las correcciones impuestas, y en 
general la conducta académica de los 
alumnos, y en su vista los caliñcarán con 
las notas de aprobado ó suspento. Esta ca
lificación se hará por años completos.

Art. 30. Los alumnos que queden sus
pensos en el mes de Junio, sufrirán una 
prueba extraordinaria en el mes de Sep
tiembre ante el mismo Tribunal de Ju
nio. Las calificaciones en esta nueva 
prueba serán de aprobado ó desaprobado^

Art. 31. Terminada la prueba de Sep
tiembre, se constituirá nuevamente el 
Tribunal y procederá á la clasificación de 
los alumnos aprobados por orden de mé
rito y con las notas que á su juicio me
rezcan.

Estas notas serán: dueño, muy bueno y  
sobresaliente.

Art. 32. El alumno desaprobado debe
rá repetir el año completo.

Art. 38. La calificación y clasificación 
definitiva de fin de carrera se hará por 
la Junta de Profesores, á la vista de los 
expedientes académicos de los alumnos, 
principiande por designar por mayoría 
de votos los alumnos que deban ir ocu
pando los puestos sucesivos de la lista, y 
seguidamente las censuras que á cada 
uno corresponda. En caso de empate de
cidirá el Presidente.

Madrid, 11 de Junio de 1910.—Aproba
do por S. M.==Calbetón.

ADMfflSmCIÓN CEUm

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
7 C la ses  P asivas.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización .de 
primeros décimos y documentos repre
sentativos de los mismos del Empréstito 
de 175 millones de pesetas, ha sido decla
rada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 13 de Junio de 1910.—El Direc
tor general, Cenón del Alisal.
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